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Visto asimismo el Concierto [ormal1zadopor el referidü Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote¡;as de
Logroño, en el que se establecen .las; o~ligadones 9118 ambos
contraen en cuanto se refiere al dOstenulllentoy funelOnarmento
de dicha bíbliotec~. teniendo en cuenta los informes hworables
emitidos por el Director del mencionado Centro, Pl'ovinclai Coor
dinador de Bibliotecas y el ;Jefe. de la 01icma Técn:ca del
Servicio Nacional, de Lectura, y.'de conformidad 'COIl 10 estable
cido en el apartado el del articulo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952,

Este MiniSterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-erear la Bibltoteca Pública Municipal de Rincón
de Soto (Logroño).

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el AyunL::mien·
to de Rincón de Soto Y el Centro Provinciál Coordinador de
Bibliotecas de LogroñO.

Terc.ero.~Aprobar los reglamentos d'e régimen interno de
la biblioteca, y préstamo de lIbros.

Lo digo a V; t.para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a 'V. I.muchos años, .
Madrid, 18 de marzo de 1971.-P, D.,. el DIrector general

de Archivos y Bibliotecas, LuísSáhchezBelda,

lImo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se nmn
bra ~l Jurado que h;a de discernir la adjuú¡cacioH
del premw de tradu.cción «Fray Luis de Ltóm}.

Ilmo. Sr.: Para. discernir· laadjudícación deLpremio cte tra
ducción «Fray Luis de León» entre las obras presentadas al
concurso, anunciado por Orden ininísi:€:rial de 20 de (l~ubre

de uno, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de
noviembre siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de .1aDirecciÓll O~meralde

ArchívQS y Bibliotecas, ha tenido a bien nombrar el siguiente
Jurado:

Presidente: Doña Isabel Fons>eca Ru~, Ihrectora delGa
binete de Estudios de la Dirección Genera-l de Archivos y
Bibliotecas.

Vocales:

Doña. Marcela de Juan, Presidente de la Asociación Prúfe
s.ional Española de Traductores e Intérpretes.

Don Carlos Maria Alvarez Peña. Director de la Escuela
Central de IdiomaS.

Don Justo Garcia Mora!es. Jefe de la Sección de Informació3
Bibliográfica de -la Biblioteca Nacional.

Don Jaime Moll Roqueta, Director ~ la Biblioteca de la
Real Academia Española.

Actuará de Secretario, don Onésimo Arranz Arranz, Jefe
de la Sccción de Servicios Generales de la Dirección Genera.l
de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. l.
Dios guarde a V. 1. muchQS años.
Madrid, 25 de marzo de 1971.~P. D.; el Subsecretario, RI

cardo O;ez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos· y BibUoteca.s.

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de fe
brero de 1971 por la q1.t~ se dispone se expida e.l
diploma. de Podología a los -Practicantes de M edi
cina. y Cirugía que se ettan.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estádo» número 60. de fecha 11 de
mar70 de 1971, pa,gina 4042, se transcribe a continuación la opor
tlU1a rectificación:

En la relación -comprendida. en· el apartado primero, donde
dice: «Vall Miralles, Rafael». debe decir: «Valls MiraHe,,>, R-afael».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 9 de marzo de 1971 pOr la que se
dispt.me el' cump?lmzcnto de la sentencia recuida
en el reCurso contencioso-admínistrativo interpucs:io
contra este Departamento' por don· .Julio Boyano
Esteban.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de- enero
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo int¿rpU€~tll wn
tra este Departamento por don Julio Boyano Esteban,

Este 1tini,sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cit¿da sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue;

(Fallamo~; Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibUid.ad Ü¿t rewrso contencio.so-administta.tivo· interpuesto por
ia rep,y:;.c.nUL:'1;'lll pJ'oc~sal de don JUliD Boyano Esteban contra
la R-esoluc-1ón de la DireCCión General del Trabajo de 2 de
septiembre de 1966, liObre diferencia de salarios. sin entrar en
el Jondo del asunto; sin hacer pronunciamiento expreso- sobre
costas.

ASl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
QfieiaL del Estado)} e insertará- en la «Colección Legislativa»,
10 pronunc.ia1110'5, manjamos y firmam.úS:~Valentín Silva.-José
Ttujillo.-EnnQue Medina.-FernandoVida.1.-,.J{)Sé Luis. ponce
de León.--ltubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio,;; guarde a V. l.
Madrid, 9 de mal"ZO de 1971.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. &ubi€ad,-u jo de este :Ministerio.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 par la que se
dispone el cumplil1l-iento de la sentencia recaída
en el rec'urso contendosa-admínÍStrattvo interpuesto
contra este .Departam~to por don Agapito Blázquez
sanmariín Votros.

Ilmo. Sr.: Ha,biendo recaído resolución firme en 21 de enero
de 1971 en el recurso contencioso--administrativo interpuesto con
tra este D2partamento por don Agapito ,Blázquez sanmartin,
y otro~;,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sua propios térmínos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

{{Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo lllterpuesto por la representación procesal de
don Agapito Blúzquez 8anmartín, don E.utiquio Garcia de la
Cruz, don Antonio Amor. Martínez, don JoSé Pelan Luengo,
don Máximo Bardón Annelllls, don Aritoní6 Martinez Jiménez
TeUo, don Miguel Tole-daIto.· del. campo; . don Francisco Reyes
G:trcía, don Nicolás Aranda RUíZ, don. LuciaIlo Najarin Garc1a,
don Benigno F'ernálldez Gomez, don Luis Hernández Barroso,
don Lui..;;Pérez Tabales, don Julián Victoriano 01IilecUllo, don
Benito Pérez Fernández, don ~milio Guerra Celemin. don Fidel
Arias Rodríguez. don Saturnino FernándezPina., don Cipriano
Gonzúlez Hernúndez, don Inocencio Zapatll·Madrid, don Evaristo
Hernández MatalJanas, don Eustaquío Herranz Chirivite, don
Enriqlle Calderón Bajo, don Luciano Herreros Garcia, don José
Guerrero G{)I17,81ez, dün Benigno Martín ·Diaz, don segu1;ldo Gar·
cía García< don José Luis Oaballero Garda, don Andrés Rubio
Miranda, don Rnto Arenas Gom;alez, don Teodoro Rodríguez
Mata, don Arsenio del Barrio .Escarpa. don José Domínguez
Salvador, don Román BIazquez L-ópez, don JoSé Jiffiénez. Muñoz,
don José Ballester de Baño, don· Manuel. Pastor Zamarro y
don Maximo ort,f'-ga Ramírez, y de la caut)B: de inadmisibilidad
por falta de legitimadón aetiva. debemos confirmar y conftr·
mamos la Resolución de la Dirección General del Trabajo de
29 dé octubre de 1966 sobre pruebas. de aptitud para ascenso
de personal en la Empresa ({El Aguila, S. A.», domiciliada.
en Mi?~drid, contra la que se recurre .:Por los demandantes.
por ser conforme a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pro-nunciamo5, mandamos y fjrmamos.·-:",Valentin Silva.-Adol~

fo suál>ez.~José Trujillo.-Enrique Medina.--JOSé Luis Ponee
de León,-Rubricacüs.ll

Lo que digo a V. r. para SU conocimiento y efectos.
Dios gUi.ll·de a V. l.
Madrid. 12 de marLO de 1971.-P. Dc, el Subsecretacío, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION de la Dirección General de Energía
y. combustibles por laque se autorizan los inte
rruptOTe~ automático,": diferenciales marca «Crady»,
de i1?lPOTlfu:ion, para srt empleo como limitadores
de corriente.

De confo;'¡Hidrrd con los articulod 15. 21 Y 22 del vigente
fteglamc:nto de verificaciones· Eléctricas y Regularidad en el
Suministro de Energía" de 12 de mil.fZO de 1954, Y de acuerdo


